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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

en Ja reninsula islas adyuc. jes, Ganarías y te
ñía n."9 , 1C* sujetos a la legislación pea: nsular, a loa vein te dias 
irü) * 0Innlííaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
•,Wncí«ila8ÍjÍ0De3 Gobierno son obligatorias para la capita! de 

Sd0 ^ao 88 Publican oficialmente en olla, y desdó cuatro 
^Wamh ^a18i19a ^cm^s pueblos de la misma provincia. (Ley tis 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BC-l x t íN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

« Rey Do3 Alfonso XIII (q. D. K-)» S. M. k 
íia Oñi- yictoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe, de 

C La^anícs y demái personas de la Augusta Reai 
1 contmúan sin novedad en su importante salud.

L ^i/.; . (Gaceta 17 noviembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

[. U REAL ORDEN
^n6m^P': el expediente que el Tribunal
!5ij6 ye^^ministrativo Central, en sesión de 
l?ri0 r jrZ-0 último, acordó elevar a este Minis- 

a la reclamación promovida por 
lo^ ^uesta’ eomo Alcalde del Ayuntamien- 
^erai arrT^n’ contra acuerdo de la Dirección 

Deuda y Clases pasivas, que apro
^de *?ldaotón de créditos procedentes de bie- 
^ei6n de dicho Ayuntamiento. con su-

(j Puesto en el Real decreto de 3 de 
Cpor si tenía a bien declarar la 

r^niacj‘m a "a que corresponde resolver las re- 
‘^^otrunL8 Promovidas por las Diputaciones y 
Cr^itos ^os contra Jas liquidaciones de Jos 
^09. Dl*°cédentes de sus bienes desamorti- 

que, con arreglo a las disposi- 
^.ba /^roto-ley de 12 de abril de 1924, 

especialmente el procedí- 
^nistrativo que debe observarse en

todo lo referente a las liquidaciones de débitos 
y créditos de Diputaciones y Ayuntamientos 
con el Estado, por lo cual, en la tramitación del 
recurso de que se trata hay que atenerse a tal 
legislación privativa, independientemente de las 
disposiciones generales que regulan las recla
maciones económico administrativas.

Considerando que por el Real decreto citado 
se instituyó una Junta, presidida por un Magis
trado de ¡a Sala tercera del Tribunal Supremo e 
integrada por los Directores generales de Admi
nistración, Propiedades, de lo Contencioso y de 
la Deuda, dos representantes de los Ayunta
mientos, otros dos de las Diputaciones provin
ciales y un funcionario de la Subsecretaría, co
mo Secretario; y que a partir de dicha disposi
ción quedó de hecho suprimida la Junta creada 
por las reglas cuarta y sexta del artículo 4.° del 
Real decreto de 3 de marzo de 1917, que venía 
entendiendo en estas reclamaciones:

Considerando que, en virtud de las disposi
ciones del artículo T.° del repetido Real decreto 
de 12 de abril de 1924 y de las de la Real orden 
de 25 de enero de 1926, es indudable que la 
Junta creada por dicho artíulo es la competente 
para resolver todas las reclamaciones en trámi
te y pendientes de resolución contra las liqui
daciones de créditos que por todos conceptos 
se hayan practicado a las Diputaciones y Ayun
tamientos, y en tal sentido, dicha Junta es la 
competente para resolver dichas reclamaciones, 
habiendo únicamente surgido la duda de si a las 
promovidas contra las liquidaciones de créditos 
procedentes de bienes desamortizados les serían 
o no aplicables las disposiciones de dicho ar
tículo 7.°:
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Considerando que aun cuando no está taxa
tivamente previsto por la Real orden de 25 
de enero de 1926 que la Junta antes mencio
nada sea la que resuelva las reclamaciones 
«contra liquidación de créditos procedentes de 
bienes desamortizados hechas a los Ayunta
mientos y Diputaciones», dados los términos ge
nerales de dicha disposición v el hallarse pre
venido en la misma que tal Junta entenderá 
contra las liquidaciones de créditos que por to
dos conceptos se hayan practicado a los Ayun
tamientos y Diputaciones, con arreglo al Real 
decreto de 3 de marzo de 1917, parece que el 
espíritu de tal disposición alcanza'también a los 
créditos procedentes de bienes desamortizados, 
ya que no existe razón alguna para estimar dis
tintas las reclamaciones.

S. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo con lo in
formado por las Direcciones generales de la 
Deuda y Clases pasivas y de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido disponer que la Junta es 
tablecida por el artículo 7.° del Real decreto de 
12 de abril de 1924 es la llamada a conocer de 
las reclamaciones promovidas por las Diputa
ciones y Ayuntamientos contra las liquidaciones 
de los créditos procedentes de sus bienes desa
mortizados, a que se refiere la regla tercera del 
artículo l.° de los comprendidos en el 4.° del 
Real decreto de 3 de marzo de 1917.

De Real orden lo digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos Dios guarde a V I. mu
chos años. Madrid, 2 de noviembre 1926.- Cal
vo Sotelo.
Señor Presidente del Tribunal Económico-Ad

ministrativo Central.
(.Gaceta 10 noviembre 1926)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDElN
, Sr.: Redactado el proyecto de Reglamento 
definitivo para la organización y funcionamiento de 
las Camaras de la Propiedad Urbana, e informado 
por su Junta Consultiva; debiendo reorganizarse es
tas Cámaras, conforme a sus preceptos, tan pronto 
como sea sancionado, y próxima la fecha de la re
novación trienal de la mitad de los miembros que 
representan a sus asociados electores, con el fin de 
evitar la repetición de elecciones dentro de un corto 
plazo,

!S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se suspendan las elecciones que habían 

de tener lugar el primer domingo de diciembre pró
ximo para la renovación de la mitad de los miembros 
que forman las Cámaras.

2 .° Que los miembros que tenían que cesar el 31 
de diciembre continúen desempeñando su cargo has
ta que se acuerde el día en que han de ser'substi
tuidos por los que resulten designados en las elec
ciones que a este efecto oportunamnte se convocarán.

De Real orden lo participo a V. I. para su cono
cimiento, el de las Cámaras de la Propiedad Urbana 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1926.—
Señor Jefe superior de Comercio y Seguros.

(Gaceta 11 noviembre 1926.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
CONSERVACIÓN Y REPARACION DE CARRETEAS

La ley de 23 de marzo de 1900 estableció lasr 
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica; o 
mo complemento de dicha, ley, por Real decreto dtI 
d-e marzo de 1919, fue aprobado el Reglamentopi» 
puesto ¡xir la Comisión permanente Española i 
Electricidad para instalaciones eléctricas, en cur 
afectan a la seguridad pública y a la servidimh 
forzosa de paso.

Resultando: 1? Que el citado Reglamento yt 
su artículo 8.°, párrafo primero, claramente se»;' 
can en las que corresponde decretar la imposición é 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléci^ 
y otorgar la autorización al Ministro de Fomento. 
_ 2.° Que el artículo 9.° del mismo fija cuándo ds< 
formarse un solo expediente o varios para solicitar i 
concesión.

3 .° Que el artículo 10 obliga al peticionario a* 
cretar el derecho a la energía "que piensa utilizar

4 .° Que e! artículo 11 especifica los documer' 
de que debe constar el proyecto.

5 .° Que los artículos 12, 13. 14, 15, 16 y 17^ 
lian: la revisión de la documentación presentada'y 
el peticionario; la tramitación que debe seguirsec- 
do la instalación afecta a un solo Centro y cuT 
afecta a. diversos; el reconocimiento de la ü,11630- 
neas solicitadas; los informes que deben pedirse 
unirlos a los expedientes; la representación que1'1;, 
tener el peticionario en las diversas provincias FC 
cuales se desarrolla la linea, v la remisión 1
liernadqr civil del expediente al Ministerio: 

, Considerando: l.° Que aun cuando el Regl2n';.
citado expresa el número y calidad de los docu’ry 
de que debe constar el expediente, los trámites 
ben seguirse y los informes que han de 
ha visto en la práctica que los Gobiernos 
pretan de tal modo lo dispuesto en el citado U*.,. 
mento, que la diversidad de opiniones hace, ca.- 
posible da concesión de una línea solicitada 
via devolución al Gobernador civil de los expe‘ 
para la adición de nuevos documentos, bien P^r 
cia de los necesarios o bien por la diversidad 
ferio que se proponen en los informes sobre a' i: 
mío asunto; originando esto pérdida de tien1^’ 
los que solicitan la concesión y mayor confu^^ 
Administración aumentando la firma de la - 
ridad en un asunto en el que de estar bien tra , 
podría reducirse al mínimum el tiempo Y t^aKefl

2 .° Que la mayoría de los proyectos ado 
defecto de la no declaración del derecho a a .... 
que tanto el peticionario debe declarar con1 
forme que debe hacerse sobre tal derecho,

3 .° Que en la nota-anuncio que debe P 
en los Boletines Oficiales de las provimo-1- 
cuales atraviesa, la línea no figura en mUCÍia 
los terrenos por los que va la línea., su- ]o 
municipales y las concesiones establecidas. F 
no puede comprobarse si las certificíAE^ 
Alcaldías están o no completas; que asm1’ , 
documentos remitidos por éstas no co^s"'^ra fAJi 
hecho las diligencias cofrrespundientesl 
puesto en conocimiento de los 
de la linea; que el no publicarse en 101
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Ojiciales la relación nominal de los propietarios da 
¿r a que los dueños de los predios no conozca n el 
pa»ode la línea por sus terrenos, y por lo mismo no 
pueden dar la autorización correspondiente caso de 
acceder, ni hacer reclamaciones, si consideran por 
alguna causa que no debe pasar por ellos; también 
da lugar tal omisión a que los dueños de las conce
siones ya otorgadas, no tengan conocimiento del cru
ce de la que solicita la concesión con las de propie
dad; igualmente sucede con las líneas de las Com
pañías telefónicas y telegráficas, bien sean de parti
culares, de Empresas o del Estado; por lo que todo 
esto origina que los documentos de las Alcaldías son 
incompleto al no existir la certificación de las cita
ciones hechas y las incidencias a que hayan podido 
dar lugar.

4.° Que los informes técnicos son tan varios en ! 
cada provincia, que algunos se limitan a. repetir con
diciones que ya el Reglamento indica, y en otros, al 
criarlas, no especifican el motivo de tal cambio; y 
tita diversidad de criterios ha llegado al caso de 
examinar un mismo proyecto una provincia y consi- 
^rarlo corno bien redactado, y en la colindante como 
•dectuoso, de tal manera, que se exigía, se redactara 
too nuevo, y con tal disconformidad de opiniones ha 
l:^remitido para su aprobación.
, Que los informes de los Contadores oficiales 
.^omisiones provinciales han sido muchos de ellos 
•'•cunados de los expedientes, siendo éstos necesa- 
^por exigirlos el Reglamento.

jQue si el artículo 10 del Reglamento obliga 
peticÍGnai^ a presentar ja solicitud en el Gobierno 

tigi provincia en la que se produce la energía 
y^cica, y a que a dicho Gobierno se remitan los ex- 
^■^ates incoados en los demás Gobiernos civiles en 

■.^■■ territorios se desarrolla la línea, para que el
eleve todos ellos a la aprobación de la Supe- 
tX)^r*.an evitarse los defectos anteriormente 

.-•/'-viiados si el Gobierno civil que los remite tuvie- 
queal"1 reunir informes en uno sólo 
no ,.Jarcase los de los demás, con prescripciones que 
Redam’1 laS ^ue taxativamente se especifican en el

')°r cuant0 le sería más fácil, por su 
^toproh C COn Jefaturas y Centros provinciales, 
c:vi]^. ar *a documentación de loa demás Gobiernos 

e.v^3- aseburarse de que se hallan completos 
Punto- j:entes’ y una vez esclarecido el mismo los 
Partt-sVhs5rePa?;1tes, cumplimentadas en todas sus

^^^ciones vigentes sobre la materia y el 
Aiatici xegi':unento, elevar los expedientes con la 
•áaDrni-a ■V Proyectos presentados por el interesado a 

S M aC10n de la Superioridad,
Puesta Rey (fi. D. g.), conformándose con lo pro- 
Ptoer- X)r esta dirección general, se ha servido dis- 

^■0 Oí ■
ten 16 en los Gobiernos civiles en cuyo terri- 

•'* c°náufa- -^Ue efectuarse el tendido de una línea 
exped*011 ^r’gía eléctrica, la tramitación de 

luición fi116 se originen en virtud de tal 
■:^te p aJUste estrictamente a lo dispuesto en el 

di*^ an?ento de instalaciones eléctricas y 
‘-ttaif! Posiciones complementarias que se hayan 

” 86 dicten.
? ,'Os Gobernadores civiles, asesorados por 

en r]os Jefes de Obras públicas correspon- 
L^trica i,1 radique la producción de energía 

edan obligados a efectuar el estudio dte 
irrited-es de los demás Gobiernos civiles por 

N • a la •1° atr.aY'ese *a línea, a fin de dar unifor- 
cn^t'Ondiciones propuestas en los informes

' Probación efe la documentación remitida J 

por los demás Gobiernos civiles, reclamaciones pre
sentadas en los mismos y demás incidencias, a fin de 
que apoyándose en el informe-resumen que debe re- 
'mitir, de cuya, veracidad sea responsable el Gobierno 
civil que la efectúa, pueda este Ministerio sin más 
dilatación dictar la resolución que crea conveniente.

3 .° Que esta disposición se publique en la Guceta 
de Madrid para conocimiento de los interesados.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento comunico a V. E. para su conocimiento y efec- 
ts oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de octubre de 1926.—^E1 Director general, 
Gelabert.
Señores 'Gobernadores civiles de todas las provincias.

(Ga,ceta 11 noviembre 1926).

Núm. 5.882.

ájanlarólc de la S. B. g Inaspíal Ciudad de Zaragoea,
Habiéndose incurrido en algunos errores en 

el anuncio publicado en las páginas 99 y 100 del 
Anexo único del número 311 de la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día 7 de los corrien
tes y relativo a la venta de solares en el Campo 
del Sepulcro, se da por reproducido con las si
guientes modificaciones:

1 .® El plazo dentro del cual habrán de ter
minar las edificaciones será el de cuatro años.

2 .® Después del párrafo que comienza < A los 
adquirentes del terreno se les impone la obli
gación de comenzar a edificar.....> se intercala
rá este otro:

«El adquirente vendrá obligado a construir 
un solo edificio con la totalidad de cada solar, 
sin que le esté permitido subdividirlo ni edifi
carlo parcialmente y habrá de ajustarse en la 
edificación a las Ordenanzas aprobadas por el 
Ayuntamiento el día 9 de octubre de 1926 para 
dicha zona y al Reglamento de Higiene mu
nicipal».

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, advirtiendo que la subasta tendrá lugar 
el día 14 de diciembre próximo, a las once, en la 
Casa Consistorial, y las proposiciones se presen
tarán en el Negociado de Montes y Propios, has
ta las doce del día 13 de dicho mes.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1826.—El Al
calde, J. A. Cerezuela.

Núm. 5.883.

AícaHu ás la ¡aaeHai Ciudad d? Zarapsa.
En cumplimiento de lo acordado por la Co

misión Permanente en sesión de 12 de los co
rrientes, el próximo día 30, a las once y media 
horas, tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
sorteo para amortización de 132 Obligaciones 
del empréstito de cinco millones.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y demás efectos.

Zaragoza, 12 de noviembre de 192w.--J. A. Ce
rezuela.
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Núm. 5.876.

CAJA DE AHORROS Y MÜHE OE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 441 bis de orden, que tendrá lugar a las nueve de la mañana del día 28 de noviembre de igií 

en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas, que fueron subastadas i? 
teriormente sin resultado.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

Número 
de’ 

préstamo

1 Una pioza de tela blanca.................. 10 38
2 Un par de zapatos ..................... •••• 2
8 Un refajo y un par de botas de niño. 2 39
4 Una americana y una camisa......... 3 40
5 Una camisa, una camiseta, dos cal- 41

zoncillos de algodón y dos retales. 5 42
6 Una manta de algodón....................... 2 43
7 Una manta y un par de pendientes.. 5 44
8 Una pieza de lela blanca ....... 10 45
9 Una toquilla y una chambra............. 2

10 Una toquilla, un refajo y un par de 46
zapatos .. ................ ....................... 4 47

11 Un corla-cristal ............................... 3 48
12 DoS retales de algodón...................... 3 49
13 Una sábana de algodón y un retal .. 4 50
14 Un retal listado y otro de color.... , 3
15 Una sábana y un retal de algodón .. 3 51
16 Dos reíales de algodón .... ........... 3
17 Un retal de algodón.................   ... 4 52
18 Dos toallas y dos retales de algodón. 3 53
19 Una levita de señora, un vestido y una

pieza................................................... 4 54
20 Una pieza de tela blanca .................. 10 55
21 Dos retales de algodón........................ 4
22 Tres camisetas y un retal de algodón. 5 56
23 Una pieza de tela blanca .................. 10 57
24 Tres retales de algodón.................... 5
25 Dos corles de traje dé algodón........... 10 58
26 Una tela de colchón .. ... . .. 10
27 Dos camisas, dos camisetas y un 59

pañal ......... . ................................ . . T2 60
28 Una manta de algodón........... . ... . 3 61
29 Un toldo y dos rosarios................. 10 62
se Dos manías de algodón . .................. 3
31 Un calzoncillo, una bufanda de seda 63

y un retal de color...............  . 3 64
32 Un abrigo de lana y un refajo. ... 3
33 Tres camisetas y un corte de vestido 65

de algodón........................ 4 66
34 Una manta de algodón .................... 3 67
35 Una bata........................................... 3 68
36 Una bufanda de astracán ................ . 4 69
37 Una sábana y un camisón.................. 2

GARANTIAS
Tiü 
ti 

lítUJ

Fisi

Un corte de vestido, dos camisetas y 
dos calzoncillos. ... .................. •

Un corte de traje de algodón y forro». * 
Una manta de lana .... . ... .. . 1!
Un retal de algodón......................... )
Dos toallas y un retal .....................  
Veinte metros de tela blanca........... 
Dos toallas y un retal ................. "
Una sábana, un almoadón, un corte

de bata y dos retales de algodón. . 1 
Un corte de traje y forros................ 
Tres cubrecorsés y dos retales............ .
Veinte metros de tela blanca  , 
Una sábana y un retal ... ■........... ’
Un abrigo, un jersey, un almohadón,

un mantel y un vestido de niño .•■ 
Dos toallas y un corte de traje de ai- t 

godón.................................. ,
Dos retales........ . ...........................
Una bufanda, un vestido de niño y u*1 , 

corte de traje de algodón ... ■ "• ¡g 
Una pieza de tela blanca ........... "
Un corte de vestido y tres cubre- , 

corsés................  . . v"'- :
Un corle de traje de algodón y forros- 
Cuatro retales, una bata y dos pai'eS , 

de pendientes .............. ........
Tres cubrecorsés y un retal‘de a1- ; 

godón................................................ í
Un corte de traje y un traje de mno. s 
Dos retales y dos toallas de algodón.- , 
Una pieza de tela blanca .. • • • " ) 
Tres cubrecorsés y un retal de alg°‘ ;

dón.......................................   ?
Un corte de traje de algodón • • • •' 
Dos retales, un par de pendiente5 . .

una medalla....... . ........................... ¡ !•
Veinte metros de lela blanca......... i 
Un corle de traje de algodón . • |t 
Veinte metros de tela blanca . ■. ’ 
Una bufanda, un retal y un panta* ■ ; 
Dos retales de. color ..................

Cuyas garantías se exhibirán al público en los locales del 
Salón de Subastas, situados en la calle de Zaporta, núm. 2, 
el día 27 de noviembre de 1926, de nueve aúna déla 
mañana.

Advertencias. — Se subastarán todos los empeños anun 
ciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido 
cancelados o renovados hasta la hora de principiar la ven
ta, según previene el Reglamento.—La subasta dará prin
cipie a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo

Zaragoza, 14 de noviembre de 1926 
cardo Iranso.—V.° B.°—El Presidente,

-B1G^ 
Floreflcio 1

oda i® ■ ¿ 
ordene el Sr. Presidente. — No se admitir*. fijar* 
al tipo de subasta. — El tanto nara las D’*! |U 
comienzo de la venta de cada lote. ie oto011 
cía. — El pago se liará al contado en moneda
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Núm. 5.837.

TRIBUNAL SUPREMO

Rikición de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contendoso-administrativo.

Núm. 8.361 Ayuntamiento de Rueda de Ja
lón contra la Real orden expedida por la Presi
dencia en 27 de julio de 1926, sobre deslinde 
entre los términos municipales de Lumpiaque y 
de Rueda de Jalón.

Núm. 8.363. D? Isabel Filomena Romero 
contraía Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 31 de julio de 1926, 
sobre nombramiento de D.a Cruz Moyano, Di
rectora de la Escuela del «Buen Pastor».

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de noviembre de 1926.—El Secre
torio Decano, Julio del Villar

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELEC1OHAL

Relación de los Presidentes suplentes de las me- 
electorales, designados por las Juntas municipa- 

p', . Censo electoral, y que se publican en este
Oficial en virtud del apartado 4.° de Li 

orden de 16 de agosto último, en concordancia
•" ks prescripciones de la vigente le^ electoral.

‘¿''n: —Sección única.—-Presidente, D. Alberto 
tegujtegU^ Sarría; suplente, D. Hilario Yoldi Arós- 

^"^^■—Sección única.—Presidente, D. Pío Agu- 
Albo ^errano> suplente, D. José Melguizo Agudo.

L’nica-—Presidente, D. Bienvenido 
mpos Germán; suplente, D. Francisco Villa- 

Agsa Pallas. ’
D a d.e Liestos.—Sección única.—Presidente, 

• • ntonio Beltrán Hijazo; suplente, D. Tibur- 
«unoz Arante.

sa u-- ?eccion única.—Presidente, D. Basilio Aí- 
suplente D. Andrés Sierra Martínez.

$e. D Af ^a^atayucl-—Sección única.—Presiden- 
;^anuel Domínguez Julián; suplente, don jarate Bravo. J ’ ‘

no u ^ccion única.—-Presidente, D. José Bue- 
^guna arclu^s’ suplente, D. Domingo Vidiella La- 
^Icena_ c •, , . ,

rez t - sección única.—Presidente, D. José Pe- 
^linarza1 ’ - a- su^ente’ José Pérez Ainaga.

no Cnrf'^C^°n fínica.—Presidente, D. Victoria- 
^atco tCS ^rezl suplente, D. Saturnino Pérez 

Laspe._ c .,
dallareccion Pa: Presidente, D. Vicente Albiac 
Sección’ 9 a^entc> D. Santiago Albareda Arpal.—- 
hoz • , 1: Presidente, D. José Monserrat La- 
eión 3 a. pnte’ D. Manuel Villalba Altés.—Sec- 
^ente’ b j^’^ente, D. Manuel Geric Pinos; su- 
^resi¿ei ’ P'doro ¿aporta Balaguer; Sección 4.a: 
te, ¿ T e’, D., Francisco Albiac Bondía; suplen- 
^nte. Catalán Bello.—Sección 5.a: Presi- 

ú ?rancisco Guilera Blasi; suplente, don 
ato Navarro.—Sección 6.a: Presidente,

D. Sebastián Aguas Oliver; suplente, D. Barto
lomé Zaporta Piazuelo.—Sección 7.a: Presidente,
D. Fulgencio Cirac Zaporta; suplente, D. Fermín 
Morales Viezma.—Sección 8.a: Presidente, don 
Manuel Recio Marqués; suplente, D. Mariano Vi- 
llarroya Barriendos.

Chiprana.—Sección única.— Presidente, D. Bonifa
cio Barriendos Navales; suplente, D. Santiago Ace
ro Camón.

Erla.—Sección única.—Presidente, D. Rafael Abad 
Marzo; suplente, D. Angel Yera Gil.

Escó.—Sección única.—Presidente, D. Lesmes An- 
dréu Araguás; suplente, D. Gregorio Olériz Es
lava.

Fabara.—Sección 1.a: Presidente, D. Higinio Ba
laguer Llop; suplente, D. Fermín Ballespí Biel- 
sa.—Sección 2.a: Presidente, D. Martín Llop Ba
laguer; suplente, D. Ramón Ventura Latorre.

Fuendejalón.—Sección única.—Presidente, D. Eme- 
teri0 Aznar Aznar; suplente, D. Rudesindo Vidal 
GiL .

Gallur.—Sección 1.a: Presidente, D. Gaspar Adiego 
Minué; suplente, D. Teodoro Tejero Tena.—Sec
ción 2.a: Presidente, D. Teodoro Alduain Rodrí
guez ; suplente, D. Pedro Tovar Sanjuán. . 

Grísel.—Sección única.—Presidente, D. Sancho Bai
lo Tejero; suplente, D. José Villarroya Ramírez. 
Ibdes.—Sección única.—Presidente, D. Eusebio 
¡Castejón Monge; suplente, D. Marcelino Pérez 
Escolano. .

Illueca.—Sección única.—Presidente, D. Juan Cimo- 
rra Mercado; suplente, D. Gregorio García Ron
cal. .

Longás.—Sección única.—Presidente, D. José He
cho Campos; suplente, D. Manuel Español Alas- 
tuey. . .

Moros.—Sección única. — Presidente, D. Santiago 
Alejandre Júdez; suplente, D. Javier Vinuesa 
Blázquez. . .

Nonaspe.—Sección 1.a: Presidente, D. Benito Al
biac Cañardo; suplente, D. Miguel Zurita Andrés. 
Sección 2.a: Presidente, D. Gabriel Albiac Franc; 
suplente, D. Miguel Vilella Roe. , 

Oseja.—Sección única.—Presidente, D. Ramón Az
nar Aznar; suplente, D. Bernardo Perez Perez. 

Plasencia de Jalón.—Sección única. -Presidente, don 
Simón Benedí Lasheras; suplente, D. Manuel tri
go Lomero. , z . _ ., ,

Pozuel de Ariza.—Sección única- —I residente, do. 
Daniel ,'Magaña Bermúdez; suplente, D. Clemen
te Bermúdez Ruiz.

Pradilla de Ebro.—Sección única.—Presidente, don 
Vicente Aguaron Baliao; suplente, D. Mariano 
Sancho Pallarés.

Puruj osa.—Sección única.-h  Presidente D Bemto 
Cardiel Aran da; suplente, D. Miguel Villar, ova 

San^aS)' de Gállego.—Sección única —Presidente, 
D. Mariano Marín Villanueva; suplente, U. An 
gel Viscasillas Bolea. , 

Sástago.—Sección 1.a: Presídate, D. José m e 
que Ordovás; suplente, D. ¿ ' 
Sección 2.*: Presidente, D. Juan Ruiz Grasa, su 
píente, D. Julio Trens Enfedaque. 

Terrer.-Sección única—President^ D Judas Abad 
Ferrer; suplente. D. Antonio Villa Villuendas. 

Tiermas.-Sección Única.-Presidente D. Faustmo 
Arbea Miqueleiz; suplente, D. Justo Ortlz Orto. 

Tobed.-Sección única. - Presidente: D. Antomo 
Abanto Condón; suplente, D. Constantino Rtves 
Quero.
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Uncastillo.—Sección 1.a: Presidente, D. Alejandro 
Payarte Royo; suplente, D. Sebastián Sierra Fuer
tes.—Sección 2.a: Presidente, D. Ignacio Dómine 
Pérez; suplente, D. José de 'Galasan-z Navarro 
Salvo.

Villanueva de Gallego.—Sección única.—Presidente, 
D. Evaristo Pernal García; suplente, D. Cándido 
Aznar Garrido.

Villarroya de la Sierra.—Sección 1.a: Presidente, 
D. Manuel Blasco Jiménez; suplente, D. Pedro 
Sevilla Blasco.—Sección 2.a: Presidente, D. To
más Agreda Millán; suplente, D. Agustín Sevilla 
Cestero.

Zaida (La).—Sección única.—Presidente, D. Juan 
Bautista Más Miralles; suplente, D. Mariano Se
ros Portóles.

Núm 5.816.

fBIBiiL PHDVIHL DE LO Ü)NTENCIO8O-ADMIH18THAT1VO
DE ZARAGOZA

Con fecha seis de octubre último, D. Leoca
dio Brun Expósito inició recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Ayuntamien
to de esta capital de doce de agosto último so
bre nombramiento de nna Junta repartidora del 
arbitrio de vinos y bebidas espirituosas en la zo
na libre de la población.

Lo que se anuncia conforme a lo preceptuado 
en el artículo treinta y seis de la ley de veinti
dós de junio de mil ochocientos noventa y cua 
tro para conocimien<o de los que tengan interés 
en el asunto y quieran coadyudar en él a la 
Administración.

Zaragoza, ocho de noviembre de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario del Tribunal, 
Mariano Clavero.

* * ♦
Nüm. 5.817.

En treinta y uno de julio último, el Procura
dor D. Mateo Rodríguez, en nombre del exce
lentísimo Sr. D. Juan Carlos de Areyzaga y 
Gortázar, por sí y como marido y representante 
legal de la Excma. Sra. D.a Josefa Sichar y di
ván, Baronesa de Areyzaga, inició recurso con
tencioso - administrativo contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial 
de veintiocho de junio del corriente año, que 
resolvió el recurso interpuesto por aquéllos 
contra el acuerdo de la Junta de repartimiento 
de El Burgo de Ebro, de diez de febrero ante
rior, y si bien aquel Tribunal rebaja la cuota 
que por dicha Junta se impuso, no lo realiza en 
la cuantía que los recurrentes estiman que de
bió hacerlo.

Lo que se anuncia conforme al artículo trein
ta y seis de la ley de veintidós de junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro para conoci
miento de los que tuvieren interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la Adminis- ; 
tración.

Zaragoza, seis de noviembre de mil novecien i 
tos veintiséis.—El Secretario del Tribunal, por 
D. Mariano Clavero, Félix Burriel.
.. ♦ * *

- Núm. 5.818.
Con fecha veinte de octubre último, D. Félix 

Cerrada Martín, como Presidente del Sindícale 
de Riegos de El Burgo, inició recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo del Ayun 
tamiento de esta ciudad de doce de agosto últi
mo, por el que se denegaba al Sindicato la in
demnización correspondiente por el perjuicio 
que se le causa privándole del agua que Zara
goza toma para su abastecimiento.

Lo que se anuncia conforme a lo preceptuado 
en el artículo treinta y seis de la ley do veinti
dós de junio de mil ochociei tos noventa y cua
tro para conocimiento de los que tengan interés 
en el asunto y quieran coadyuvar en él a la Ai 
ministración.

Zaragoza, ocho de noviembre de mil nove
cientos veintiséis—El Secretario del Tribunal, 
Mariano Clavero.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.
Designados por los Ayuntamientos, conforme ‘ 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de: 
1924, los vocales natos de las Comisiones de e 
ción que han de formar el repartimiento gener ,^ 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al publico 
designaciones, eon los documentos que ban Mcrv' ¡y 
base a las mismas, por término de siete cías, 
respectivas Casas Consistoriales, para los cíe. 
reclamaciones, que podrán formularse en * 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 5.803 Malón
Co h el fin de que las Comisiones de evaiu 

de los pueblos que abajo se expresan pue . 
mar con toda exactitud el repartimiento gei 
ejercicio de 1926-1927, se invita y 
a todos los vecinos y hacendados íorasie 
que en el plazo de quince días, 
inserción de este anuncio en el Boletín ^1 
seaten en las secretarías de sus respectivo 
mientos declaraciones juradas de todas . .I10 ^ü - 
des que obtengan en su correspondiente verítiqu«s 
aíeipal; advirtiendo, que a cuantos n0 ° obraí^ 
ge les considerará conformes con los a ,^0^ 
en dichas oficinas, sin tener derecho n¡ co5' 
alguna respecto a la cuota que se les asig 
ira la totalidad del reparto.

Número 5 794 Monreal de Ariza
— 5.803 Malón

* * * tarío5'56
Por los plazos y a los efectos re^“1 

hallan expuestos al público, en los 6 ^^ntes 6 ’ 
bre, los siguientes documentos, pe116 
pueblos que se expresan:

Presupuesto del ejercicio semestra

Número 5.801 Pradilla de Ebro
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Anteproyecto de Presupuesto para 1927.
Número 5.754 Puebla de Alfindén
* - 5.792 Moyuela

- 5.793 Plenas
Proyecto de presupuesto para 1927.

Número 5.751 Villadoz
— 5.755 Puebla do Albortón
— 5.756 Romanos
— 5.766 Sierra de Luna
— 5.860 A rabel
- 5.805 Eda
- 5.808 Nuévalos

Prórroga de! presupuesto para regir en 1927.
Número 5.767 El Frago

- 5.773 Los Payos
— 5.779 Arándiga
— 5.789 O soja

Presupuesto ordinario para 1927.
Número 5.750 Campillo de Aragón

- 5.755 Torrellas
— 5.807 Porral billa

Uquidacioues al presupuesto de 1925 26 y relacionas 
de deudores y «creedores.

Número 5 753 Puebla de Al Andén
— 5.755 Puebla de Albortón
— 5.767 El Frago

I
— 5.790 Malpica deArba

Cuentas municipales.
Número 5.749 Castiliscar.- Ejercicio de 1925 

a 19-26. ' ’
5,760 Calatayud —EÍeroicio d9 1925

, — 5.790 Malpica de Arba.—Ejercicio 
•le 1925-26.

Repartimiento general.
Número 5.701 Arándiga

— 5.791 Castejón de Valdejasa
— 5.806 Mainar

Matricuia de la contribución Industrial. 
Número 5.751 Villadoz

■ " 5.755 Puebla de Albortón
~ 5.758 ViHafeliche

5.759 A niñón
" 5.771 Figueruelas

5.772 Jaraba
" 5.774 Albeta
" 5.788 Farásduós
" 5.799 Sos del Rey Católico

5 805 Erla
v,, ladrón de cédulas personales 

umero 5.772 Jaraba
------ ^789 Oseja

I ^SECCIÓN SÉPTIMA

Mminútración de Justicia

-‘■ ,?>LOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5 861.
Belchite.

'^etjaneinr x Edicto.
‘^st-dneL <'atalan y Antón, Juez de primera 

Lld Belchite;

Hago saber: Que el día once de diciembre 
próximo, hora de las doce de su mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, tendrá lugar la 
venta en primera y pública subasta, para con su 
producto hacer pago a D. Miguel y a D. Pedro 
Plou Laño de las cantidades que le adeuda don 
Florencio Plou Luño y le han reclamado en 
pleito de mayor cuantía, en ejecución de sen
tencia, de los inmuebles que le fueron embar
gados, sitos en término de Plenas, cuya descrip
ción es como sigue:

1. Un molino harinero, sito en el Barrio 
Alto y su plaza de la Iglesia, sin número, cuya 
cabida superficial es de ciento veinticinco me
tros, que consta de un piso y el firme, existiendo 
como accesorios a él, en el piso una porgadora 
de trigo, y en el firme una aurenza de madera, 
un juego de piedras para la moltura de cereales, 
un encajonado que las cubre en parte, y un ha- 
rinal, un torno de cerner harina, y una maqui
naria denominada «Motor», que se emplea para 
molturar cuando no hay agua suficiente para 
mover dichas piedras; cuyo edificio confronta 
al frente con la plaza de la Iglesia, a la derecha 
entrando con cuesta del Barrio Alto a la Iglesia, 
a la izquierda con fragua de Carlos Pérez y a la 
espalda con balsa y corral de José Luño. Tasado 
para la venta, con los utensilios y accesorios en 
él existentes, en catorce mil pesetas.

2. Una paridera, edificada en el huerto del 
molino anejo a él, de cabida cinco almudes de 
tierra, equivalentes a dos áreas, noventa y cinco 
centiáreas; linda al frente con tajadera, a la de
recha entrando con Pedro Juan Martelos, a la 
izquierda con senda-de la huerta, y a la espalda 
con huerta de Juan José Martín. Tasada para la 
venta en dos mil trescientas pesetas.

3. Un huerto, regadío, denominado de las 
Peras y su partida Huerta Alta, de cabida dos 
hanegas y dos almudes, equivalentes a quince 
áreas cuarenta y ocho centiáreas; linda norte 
acequia, este Manuel Luño, hoy Juan José Mar
tín, y camino de la herrería, sur José Martelos, 
hoy José Ortín, y oeste con el tío Francisco, hoy 
José Ambroj. Tasada para la venta en mil qui
nientas pesetas. .

4. Un campo, regadío, en la N ina del Gringo 
v su partida Huerta Alta, de cabida cinco hane
gas y un almud, equivalentes a treinta y cinco 
áreas, noventa y dos centiáreas; linda nor^e N 
oeste con acequia molinar y este y sur nuca de 
Lino Luño. Tasado para la venta en mi! quinien
tas pesetas. , • t

5. Otro campo, regadío,
Cuadrónos, en la partida Huerta A a. o _ a a 
dos hanegas y tres almudes, equivalentes a diez 
y seis áreas, siete centiáreas; linda norte con 
Serafín Suspicio. sur el río, este Juan। José. Mai - 
tín, hoy Vicente Gracia. Ildefonsa
José Luño Ortín l.°, y oeste " tesé a."

"iieaSHT'—
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Villanueva Lacasa. Tasada para Ja venta en tres 
mi! cuatrocientas pesetas.

7. Un campo, regadío, denominado Las Ce
rradas, en la partida Huerta Alta, cabida ocho 
almudes, equivalentes a cuatro áreas, setenta y 
siete centiáreas; linda norte acequia, sur y oeste 
Felipe Ortín Gracia y este Miguel Plou. Tasado 
para la venta en cuatrocientas cincuenta pesetas

8. Otro campo, en la partida de Río de la 
Virgen, de cabida dos hanegas, equivalentes a 
catorce áreas, trece centiáreas; linda norte y sur 
Francisco Gracia, este Paulino Abadía y oeste 
Manuel Lorente y río. Tasado para la venta en 
cuatrocientas pesetas.

3. Otro campo, secano, en el Plano de la 
Virgen, cabida un cahíz y dos hanegas, equiva
lentes a setenta y un área», cincuenta y ocho 
centiáreas, linda norte camino de la Virgen a 
Monforte, sur senda de Basilio, este Francisco 
Gracia y oeste Gabriel Gabasa. Tasado para la 
venta en doscientas pesetas.

10. Otro campo, en la Garra-Huesa, de cabi
da un cahíz y siete hanegas, equivalentes a una 
hectárea, siete áreas, veinticinco centiáreas; 
linda norte y oeste finca de Roque Luño, sur 
Pantaleón Ambroi, hov José Ambroj, y este ca 
mino y senda de las Balsas. Tasado para la ven 
ta en doscientas cincuenta pesetas.

11. Tercera parte, como la de sus hermanos 
Miguel y Pedro Pión Leño, en una arboleda de 
chopos, en la partida Tejería, de cabida toda 
ella de una hanega, equivalente a siete áreas, 
quince centiáreas; linda norte senda, sur río, es
te Manuel Ortín y oeste Lucas Martelos. Tasada 
para la venta en quinientas pesetas.

Se previene a los licitadores:
1 .° Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el estableciminto destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo, por lo menos, 
de! valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta y presentarse con su cédula penona!, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas qne no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero;y

3 .° Que no existen otros títulos de propie
dad, por no haberse suplido en otra forma su 
falta, que los que resultan de autos y estarán 
de manifiesto en la secretaría del actuario, para 
que puedan examinarlos loa que quieran tomar 
parte en la subasta, con cuyos títulos deberán 
conformarse los licitadores, sin tener derecho a : 
exigir ningún otro ni a reclamación alguna, pues 
«i se estimaran insuficientes, suplirán su falta a 
eu costa.

Dado en Belchite, a diez de noviembre de mil 
novecientos veintiséis.—Venancio Catalán.— El 
Secretario judicial, Juan Bajo.

Nüm. 5.868.
Daroca.
Sdicto.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de instruo- i 
ción del partido de Daroca; ।

• En virtud del presente hago saber: Que par! 
pago de las responsabilidades pecuniarias ¿ 
puestas a María Aldana Grima, en la cauiaiú- 
mero 46 de 1925, que se le siguió por el delii 
de lesiones, se saca a la venta en pública subs- 
ta y por término de diez y ocho días, la fice: 
siguiente:

Una casa, de ocho metros cuadrados, sitaet 
el pueblo de Miedos y su calle del Barraní 
sin número; que linda por la derecha entrand: 
con Manuel Gil, izquierda Gandióse Serrano,' 
espalda con la de Facundo Tomás, la cual, poí 
su antigua construcción, está valorada en ocho
cientas pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día trein
ta del corriente mes, a las once de la mañM: 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, bajo fe 
condiciones que no se admitirán posturas qo? 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
tasación; que para tomar parte en la subasta- 
ha de consignar previamente en la mesa d 
Juzgado el diez por ciento del tipo mencionada 
que el remate puede hacerse a calidad de ce
derse un tercero, y que no existen títulos df 
propiedad, que podrán ser suplidos a intancia1 
costa del rematante. | ,

Dado en Daroca, a doce de noviembre de o) 
novecientos veintiséis. — Antonio deSantia?" 
Benito Agustín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 5.881.

Zaragoza. -Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez 
pal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que el día treinta del actual, 

doce y en la Sala-audiencia de este Jiizgad0,‘ 
to Democracia, 61, se venderá en públj08- 
gunda subasta, con la rebaja del veinticincoP 
ciento de su tasación, la siguiente finca:

Una casa, sita en la villa de Fréscano y-d 
lie de Castellano, señalada con el número 
de tres pisos, confrontante por derecha y 0, 
do con la de Filomena Cuartero, izquiero 
Eustaquio G. Puértolas; tasada en cuatr 
pesetas. ,Q ]o?

Para tomar parte en la subasta deben 
licitadores exhibir su cédula personal y j 
nar previamente en la mesa del Juzgau , b! 
cantidad igual, por lo menos, al diez P°r ¿¡P 
de la tasación; advirtiéndose que no »o 
rá postura inferior a las dos terceras p-IIlgL yí 
avalúo con la rebaja indicada, y que 
presentado títulos de propiedad de la 
se vende, la cual se saca a subasta, a 
del acreedor, sin suplir la falta de aqué

Dado en Zaragoza, a doce de novm 
mil novecientos veintiséis.—Alfonso do 
Ante mí, José Iranzo.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


